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C{UDAD D[
ANT"§ffiffiM CUSCATLAN
f)epa¡i¡;mer.ito cie l-a LibertaC. [t -§atv¿c.idr, C^¿.

l-a Sr¡scrita Atcatdesa Municipat

CERTIFICA: Gue en e[ Libro de Actas tomo t que et Concejo de esta ciudad Lteva
este año. se encL¡entra el acta que en to conducente dice: Acta número Veinte.
§esíÓn orciínaria cetebrada por et Concejo Municipal en et salón de reunicnes de
ta Atcaldía Municipat de Antiguo Cuscatián, a tas biez horas det día diecisiete de
abrit det año Dos Mít Veinte, presidio la reunión ia señora Alcaidesa Musicipal
Licda. Zoi{a Mitagro Navas Guintanitta, con la asistencia dei señor Síndico
Municipat Líc- Edwin Gitberto orel.tana Núñez, de tos Concejates propietarios:
Señora Morena América Cañas de Domínguez. Sn. Jorge Atberto Menjívar, Sra.Ctaudia Cristina Ventura de Umanzor, Lic. Francisco Antonio Castettón
Benavides. Sr. Héctor Rafael Hernández Dale, Srita. Susana Caroiina GallardoLara, Sra- Santos Arnérica Crellana de Ouinteros, Sr. Carlos Ernesto AguiiuzVentura, de los Concejates suptentes: lng. José Roberto MunguÍa patomo, Dra.
Sonia Etizabeth Andrade de Jor¡el, lng. Eduardo de Jesús Hernández lraheta. Sra.
Ed¡th Monterrctu_g9 Aguittón y ta Setretaria Municlpai det Concejo, Sra. Ftor de
María Ftamenco. Et Concejo Municipal en uso de sus facuttades Acuerda:
,Acuerdo número Nueve: Et concejo Municipal. considerando:
l-Que et Gobierno Centrat con ei fin de evitar la propagación de la enferrnedad
del Coronavirus que se ha convertido en una Pan'demia Mundiat, ha motivado etPresidente de ia Repubtica junto con [a Asarnbtea Legíslativa, a declarar et Estad<>de Emergencia Nacionat de ta Pandemia por COVID-19 mediante et Decreto
Legistativo 593 y sus reforrnas posteriore§.
ll-Los Gobierncs Municipales deben de garantizar a ta pcbtación Satvadoreña [aSeguridad alimentaría y sanitaria, [o que contl.eva asegurar que La misma cuentecon tcdcs aquetlos bienes que sean necesarios para atender ta emergencia, parapoder imptementar medidas de timpieza en mercados, caLter, r"rii"ncíates ycomunidades, a fin de evitar ia propagación det virus, así como tar.nbién para tacompra de insurnos para ta eniergencia y cubrir las necesiciades cie lascomunidades.
Itl-Que a través del Decreto Legistativo N. 624, se autorizan a los Municipios eluso de ta totaiidad det 75%de los Fondos que te otorga ta Ley det Fondo para e[Desarrollo EconÓmico y Social tje tos tutunicipics -rbnrs-,"ooir*ipondiente alos meses de abri{ y rnayo de zazo, para poder irnplementar medidas detimpieza en mercados. cattes, residenciates y comunidades y pago de satarios, afin de evitar ta propagación del virus. así como tarnbién para ta compra deinsumos para ta emergencia y cubrir tas necesidades de las comunldades,generadas por e[ CORONAVTRUS (CCVID_19), Este Concejo en uso de susfacuitades legales Acuerda;
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De conformidad a [o estabtecido en el Decreto Legistativo N. 624. Autorizar
t-rtil.izar ta totatidad dei 75% det Fondo pa:'a ei Desarratto Económico y Sociat de
los MunÍcipíos -FODES- correspondiente a tos meses de Abrit y Mayo de 2020.
dei cual se utilizara lo que sea necesario para atender ia pandemia y poCer
irnplernentar medidas de iimpieza en rnercados, call.es, resider¡ciai.es y
comunidades y pago de salarios, a fin de evitar ta propagación del. virus, así
corno tarnbién para ta compra de insumos para ta emergencia y cubrir [as
necesidades de las comunidades, generadas por et CORONAVIRUS (COVID-
19), en et Municipio de Antiguo Cuscailán. Certi fíquese

Atcatdía Cuscatlan. Los diecisiete días del mes de abriL de Dos
rnil Veinte.
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